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VALLEDUPAR-CESAR  

Valledupar, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA.  

RADICACIÓN: 20001-31-10-002-2023-00434-00.  

DEMANDANTE: ELENA MARTÍNEZ SANTOS, C.C. 49.731.545; e INES MARTÍNEZ 

SANTOS, C.C. 36.571.784.  

CAUSANTE: JUVENAL MARTÍNEZ, C.C. 2.011.642. 

PROVIDENCIA: RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR. 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso establece que mediante auto no susceptible de 

recursos el juez declarará inadmisible la demanda, señalando con precisión los defectos de 

que adolezca, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo y una vez fenecido el plazo se decidirá si la admite o la rechaza. 

 

En el presente caso, la demanda fue inadmitida mediante auto notificado por estado del 05 de 

diciembre anterior, corriéndole al demandante el término para subsanar los días 6, 7, 11, 12, 

y 13, de la misma calenda, sin que atendiera la obligación de enmendar los yerros anotados, 

motivo por el cual se dispone el rechazo de la actuación.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR esta demanda, dadas las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Valledupar - Cesar
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